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Fundación Mujeres
C/ Raimundo Lulio, 1,  28010 Madrid

91 591 24 20
� Fondo de prevención de violencia de género.

Servicio de Asistencia Jurídica en asuntos de Malos Tratos a
Mujeres. Asociación Libre de Abogados. Área de la Mujer
C/ Montesa, 49, 5º A    28006 Madrid

91 401 15 15
Lunes a viernes de 10:00 a 14:00 hs. (Llamar
previamente por teléfono, dan el teléfono de la abogada que se
hará cargo del caso.

� Asesoramiento y defensa de la mujer en juicios de faltas, recursos
de apelación contra sentencias recaídas en juicios de faltas.

� Mujeres extranjeras prostituidas.

Centro de Información de Derechos de la Mujer
Instituto de la Mujer.     C/ Génova 11, 1º dcha.,  Madrid

91 700 19 10
� Asesoramiento jurídico y T.S., 
� Apoyo psicológico (derivan a un Centro subvencionado)

Centro de Atención a la Mujer. Dirección General de la Mujer
C/ Gran Vía, 12, 1º   28013 Madrid

91 420 85 93
� Servicio de Orientación Jurídica, 
� Atención social que se canaliza a través de los Servicios

Sociales Municipales.

Centro de Atención a la Mujer “María Zambrano”
Ayuntamiento de Madrid
C/ Andrés Mellado, 44,  28015 Madrid

91 543 03 85
� Apoyo psicológico, jurídico y social.
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Servicios de atención de Policía y Guardia Civil

Servicio de Atención a la Mujer. S.A.M. Cuerpo de
Policía Nacional
C/ Federico Rubio y Gali, 55, 28040 Madrid

91 322 35 55 / 91 322 35 54

Equipo Mujer Menor. EMUME. Guardia Civil
Sector Escultores, 10, 28760 Tres Cantos (Madrid)

91 807 39 00

Sección de Atención a la Violencia doméstica. S.A.V.D. 
Cuerpo de Policía municipal
C/ Virgen de Lluc, 103, Madrid

900 222 100

Sindicatos

SAVA Servicio de Asistencia a la Víctima
C/ Juan Camarillo, 11, 3º  Metro: Hnos. García Noblezas

900 150 909 / 91 493 14 64-65-66-67
� Atención psicológica y jurídica.

Servicio de Atención a la Víctimas de los Juzgados de
Madrid. Edif de los Juzgados
Plaza Castilla, 1, 28046 Madrid

� Acompañamiento a la mujer y tramitación de las ayudas
previstas en la ley para las víctimas de delitos violentos.

Secretaría de la Mujer de CC.OO.
Secretaría de Igualdad de UGT.
Departamento de la Mujer de USO.

� Asesoramiento en temas de acoso a la mujer en el ámbito laboral. 
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Bibliografía 
de consulta

Los textos que se sugieren a continuación, pueden
orientar y completar el conocimiento acerca de la
violencia contra la mujer en general y en el ámbito
de la pareja en particular. Algunas de las autoras
mencionadas, son las pioneras en la investigación y
las teorías que se formularon en este tema.



Esta Guía está dirigida a los padres y
amistades cercanas de mujeres jóve-
nes que están siendo –o han sido– víc-
timas de violencia por parte de su pa-
reja. La guía pretende brindar orien-
tación y asesoramiento a aquellas
personas que, con su apoyo, serán
quienes ayudarán a superar la situa-
ción de violencia y con su presencia
podrán prevenir situaciones de alto
riesgo.

Está elaborada a través de la expe-
riencia con padres y amistades que se
han dirigido a consultar al Servicio de
Asistencia preocupados/as por la se-
guridad de una persona querida. 

Todas estas personas compartían una
característica común: se sentían con-
fusos/as por no saber cómo ayudarla
sin que ella se sintiera invadida u
ofendida. También fue elaborada con
el aporte de las jóvenes, víctimas de la
violencia de su pareja, quienes nos en-
señan cada día.

Madrid, Diciembre de 2004



Nos resultaría de sumo interés y utilidad que nos fueran enviadas sugerencias y
comentarios que permitan prever, mejorar, ampliar y/o resumir esta guía, a la 

Comisión para la Investigación de los Malos Tratos a Mujeres
C/ Almagro nº 28, bajo – 28010 - Madrid


